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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 155.-

SALVAJ)0 R SÁNCllHZ CERÉN, '· 
P res idente d e la Repúblic.a. 

! 

En uso <le sus atr ihuciones y vista la auto1i1.ación del .Ministerio de Hacienda No. 
888, de fecha 09 de junio de 2014, ACUJi,RUA: Efecn1ar nombramientos por d sistema 
de Ley de Salarios e11 la Presid!"ncia dc la República, a las sig11icmtes perso11<1s: 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 

LiNEA D E T RABAJO: 
CÓDIGO: 

f 

04- SECRETA.lÚA DE INCLUSIÓN 
SOCIAi .• 

04- l'ltOGRAMA CIUDAD MU.JER 
2014-0 50 0-3-04-04-21-1. 

VIGENCIA OENOMHllAl\UENT0$: A PARTIR DEL 16 DE .JUNIO DE 2014. 

l'Jl;\./Slffi. No, 

184 2 

191 5 

2 10 3 

212 

1 
~ 

&\.LARIO 
,NOl\UNAJ . 

s 1,700.0 0 

$i ,300.oo 

$ 650.00 

s 520 .00 

CARGO Y NOMRIIB 

r 
 

, 
.Jefe de Atenció n Infanti l. 

 
Técnico Terrilorlal. 

', 

 
Técnico en Mantenimiento. 

 
Operador de Centro de Atenc:i6n de Llarnad~li 

i . 

Vers
ión

 Púb
lica



í 

( 

•' \ 

··-.. 

/ 

·. ,_, 

.. --

I . ·' 

\ 

. " 

' '· 

f 
\ 
' 

Las personas nombradas clevc'ngará r~. en IM Partic,J:I~ y Sub. NúrnC'..ros de la Ley de Salal'ios 
anotado en el presente Acuerdo, ,,c.'011 cargo ar Fondo General, de conformidad a las 
rcspcct~v.¡is asignaciones del Presupuesto Fiscal Vigente; y el salario les será cubierto por la 
Pag~dutia Auxiliar de la Presidencia de la República. "-
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DADO 1'N CASA PRESIDENCIAL, en In ciudad <le San Salvador, el <lía dos cÍ~l 
mes de jlllio de dospúl .catorce. 
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ESVALJ~NCIAARANA, 
· '1u y Desarrollo Te1·rit1.1rial . .... -
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